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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 9 de noviembre de 2017, aprobó
la Ley Foral de conciertos sociales en los ámbitos
de la salud y los servicios sociales.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 10 de noviembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Ley Foral de conciertos sociales en los
ámbitos de salud y servicios sociales 

PREÁMBULO

El Derecho europeo prevé la posibilidad de
reservar la prestación de los servicios de interés
general de atención directa a las personas a enti-
dades sin ánimo de lucro, siempre que sea en un
marco en que se preserven las finalidades de soli-
daridad y eficiencia presupuestaria y no comporte
una alteración de la competencia.

Por otro lado, en cuanto a los servicios de inte-
rés general, el artículo 14 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea y el Protocolo nº
26, interpretativo de las disposiciones sobre los
mismos, reconocen expresamente la competencia
de los Estados miembros para prestar, encargar y
organizar servicios de interés general que no ten-
gan carácter económico, sin que ello afecte a las
disposiciones de los Tratados, lo que el Conside-
rando nº 6 de la Directiva 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, sobre contratación pública,
recuerda expresamente para los servicios socia-
les, aclarando también expresamente, para los
que sean de interés general y no económicos, que
deben quedar excluidos del ámbito de aplicación
de dicha Directiva.

Por otro lado, Navarra cuenta con competen-
cias, conforme a la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, para regular tanto los
contratos administrativos, como los distintos ámbi-
tos sectoriales que se corresponden con los servi-
cios de interés general (destacadamente en el
ámbito de los servicios sociales y el sanitario). 

Acorde con las posibilidades que establece la
normativa europea y en uso de las competencias
que tiene Navarra, esta ley foral articula un régi-
men específico para posibilitar la gestión indirecta
de servicios sociales, sanitarios y sociosanitarios,
a través de conciertos sociales y, por tanto, al
margen de la regulación sobre contratación públi-
ca, en colaboración con entidades sin fines lucrati-
vos capacitadas para prestar los servicios sin
incremento de costes respecto a otras formas de
gestión.

Esta ley foral delimita los casos en los que
estos conciertos sociales pueden suscribirse y
define con claridad las características que han de
cumplir las entidades para ser consideradas enti-
dades sociales sin ánimo de lucro y acogerse a
los mismos. Se trata de evitar de esta forma posi-
bles desviaciones en la correcta utilización de
esta fórmula.

Se establece el carácter subsidiario y comple-
mentario de esta prestación indirecta de servicios
públicos a través de los conciertos sociales, sin
que pueda plantearse esta opción como una vía
para la privatización de la gestión de servicios
públicos. El nuevo régimen se acompaña además
de cautelas para que esta forma de gestión no
evite ni ralentice el proceso de reasunción de ser-
vicios que se hayan externalizado y puedan recu-
perarse para su gestión pública directa.

Más allá de una fórmula de gestión alternativa,
lo que esta ley foral establece es una forma de
relación entre las Administraciones Públicas y las
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entidades de iniciativa social que no es estricta-
mente nueva porque se había regulado ya en la
Ley Foral 20/1985, de 25 de octubre, de concier-
tos en materia de servicios sociales, pero que se
había perdido en un proceso de mercantilización
de la gestión indirecta de los servicios públicos en
este ámbito.

En este sentido, los conciertos sociales preten-
den ser también una alternativa a las subvencio-
nes u otras formas de financiación, ofreciendo a
las entidades sociales un modelo de relación más
estable y más garantista en torno a servicios y
programas que ahora vienen desarrollando por
esta vía o a través de otras fórmulas de financia-
ción. Se pretende reconocer así la enorme aporta-
ción de recursos humanos, económicos y materia-
les, además de la experiencia en la atención que
las entidades de iniciativa social vienen realizando
tanto al sistema de servicios sociales como al sis-
tema sanitario, abriendo para el futuro nuevas
oportunidades de colaboración entre la Adminis-
tración Pública y la sociedad civil. Se trata, en
muchas ocasiones, de entidades de iniciativa
social que surgen de las propias personas afecta-
das por problemáticas sociosanitarias y que su fin
social y sin ánimo de lucro, junto a su capacidad
para aportar recursos añadidos, incentivan la
mejora continua en la atención a las personas
beneficiarias de servicios y prestaciones, tanto
desde el punto de vista de la cantidad como de la
calidad. Si a ello se le añade su habitual capaci-
dad de complementar los servicios con programas
preventivos y de voluntariado sociocomunitario,
estamos sin duda ante un modelo de gestión que
puede obtener un valor añadido sin pérdida de efi-
cacia ni eficiencia.

La regulación de los conciertos sociales permi-
te de esta manera la expansión del sistema públi-
co de servicios sociales, sanitarios y sociosanita-
rios, aumentando de este modo las garantías que
pueden ofrecerse a la ciudadanía tanto desde la
perspectiva de la continuidad del servicio como
desde el prisma de los estándares de calidad de
las prestaciones ofrecidas.

El sistema de gestión indirecta mediante con-
ciertos sociales se caracteriza, además de por el
respeto a los requisitos derivados del Derecho
europeo, por el establecimiento de unos procedi-
mientos de adjudicación de los servicios más sen-
cillos, unos criterios de selección adecuados a la
configuración de los servicios como no económi-
cos y orientados a la consecución de la máxima
calidad y de otros fines sociales, así como por la
obligatoriedad de incorporación de cláusulas
sociales y de evaluaciones que garanticen la pres-

tación de calidad en cada concierto y ante futuros
conciertos.

La presente ley foral consta de 11 artículos, 3
disposiciones adicionales, 3 disposiciones transi-
torias y 2 disposiciones finales que prevén, ade-
más de la entrada en vigor del texto, la habilita-
ción normativa a los Consejeros competentes en
materia de salud y servicios sociales para dictar
los desarrollos reglamentarios precisos. Tal habili-
tación se debe, por un lado, a la completa regula-
ción de las diferencias con el régimen contractual
convencional y su régimen supletorio, así como a
las peculiaridades de desarrollo de la ley foral
referidas al ámbito específico de salud o servicios
sociales.

Artículo 1. Objeto y principios.

1. Esta ley foral tiene por objeto regular la ges-
tión indirecta para la prestación de servicios socia-
les, sanitarios y sociosanitarios a las personas a
través de conciertos con entidades que no tengan
ánimo de lucro, en el sentido del artículo 2.1º y no
sujetándose a la normativa en materia de contra-
tación pública, cuando los recursos públicos no
resulten suficientes o idóneos para garantizar la
cartera de servicios públicos.

2. Los conciertos sociales son instrumentos
organizativos que, con sujeción a los principios
establecidos en el apartado 3 siguiente, atienden
a la consecución de objetivos sociales, y a través
de los cuales las Administraciones Públicas com-
petentes podrán organizar la prestación a las per-
sonas de servicios de carácter social, sanitario o
sociosanitario cuya financiación, acceso y control
sean de su competencia, ajustándose a los proce-
dimientos y requisitos previstos en esta ley foral y
en la normativa sectorial que resulte de aplica-
ción.

3. Las Administraciones Públicas de Navarra
concertarán dichos servicios conforme a los
siguientes principios:

a) La prestación de servicios a través de con-
ciertos tendrá a todos los efectos la consideración
de prestación de servicios públicos, debiendo res-
petar las entidades prestadoras todos los dere-
chos establecidos en la normativa sectorial y en
las respectivas Carteras de servicios a favor de
las personas usuarias de dichos servicios.

b) Calidad del servicio para todas las personas
usuarias, independientemente de sus condiciones
y circunstancias, que comportará además aten-
ción integral y continuada, y que inspirará la orga-
nización de los conciertos y será determinante
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para la selección de las entidades que presten los
servicios.

c) Subsidiariedad entendida como prioridad de
utilización óptima de los recursos propios, debien-
do justificarse, mediante informe, la carencia de
los mismos con carácter previo a poder adjudicar
un concierto y la inoportunidad o la imposibilidad
en el momento de convocar la adjudicación de un
concierto de poner en marcha los servicios a con-
certar por medios propios, por razones presu-
puestarias o de otra índole.

En ningún caso cabrá transformar en gestión
indirecta mediante concierto la gestión de un ser-
vicio que se esté prestando de forma directa con
medios propios.

d) Solidaridad, fomentando la implicación de
las entidades del Tercer Sector en la prestación
de servicios de interés general y promoviendo en
la mayor medida posible la consecución de fines
sociales.

e) Transparencia, publicidad e igualdad de
oportunidades y no discriminación de las entida-
des que opten al concierto.

f) Eficiencia en la asignación y utilización de
los recursos públicos.

g) Adecuación a la planificación estratégica de
los servicios públicos.

h) Compromiso por parte de las entidades con-
certadas de no beneficiarse de tal condición para
aplicar una política de precios inferior al promedio
del mercado cuando actúen en el ámbito de activi-
dades comerciales o económicas, alterando con
ello la competencia.

i) Promoción de fines sociales y ambientales,
de igualdad entre mujeres y hombres, de innova-
ción en la gestión de las entidades y de los servi-
cios públicos, estableciendo dichos objetivos de
manera expresa en el objeto o condiciones de eje-
cución de los conciertos.

j) Participación, estableciendo mecanismos
para la implicación efectiva de la ciudadanía usua-
ria en la prestación y evaluación de los servicios,
siempre que sea posible en virtud del objeto del
concierto.

k) Obligación para la Administración de no pre-
ver beneficio empresarial en cada concierto al fijar
su precio, y compromiso para la entidad, en caso
de obtenerse en ejecución del concierto, de desti-
narlo a la reinversión en medios personales y
materiales para la mejora en la prestación del ser-
vicio objeto de dicho concierto, sin perjuicio de las

provisiones para amortizaciones que resulten
necesarias.

l) Minoración de las diferencias retributivas y
de jornada que pudieran existir entre las del per-
sonal de las entidades que concierten y las del
personal de la misma o correspondiente categoría
profesional de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, siempre que no comporten
incremento del gasto del servicio concertado res-
pecto al sistema de gestión anterior, priorizando la
aproximación para las categorías en que la dife-
rencia sea mayor.

Artículo 2. Requisitos para poder ser adjudica-
tarias de los conciertos.

Las entidades que quieran ser admitidas a la
prestación de servicios mediante conciertos
habrán de cumplir los siguientes requisitos:

1. Ser entidades sin ánimo de lucro constitui-
das y registradas como tales o entidades que asu-
man estatutariamente la reinversión en sus fines
sociales de cualquier posible beneficio, y acredi-
ten:

a) Actividad o prestación efectiva de servicios
como tal entidad sin ánimo de lucro desde, como
mínimo, los cinco años anteriores a la convocato-
ria del concierto y experiencia de manera conti-
nuada durante el tiempo que se determine en fun-
ción de la naturaleza o centro objeto de
concertación. 

b) Que no distribuyan resultados positivos.

c) Que las aportaciones, en su caso, de los
personas socias al capital social, tanto obligato-
rias como voluntarias, no hayan devengado un
interés superior al interés legal del dinero, sin per-
juicio de la posible actualización de las mismas.

d) El carácter gratuito del desempeño de los
cargos del órgano de dirección no profesional, sin
perjuicio de las compensaciones económicas pro-
cedentes por los gastos en los que puedan incurrir
en el desempeño de sus funciones.

e) Que las retribuciones de las personas
socias trabajadoras, socias de trabajo o trabajado-
ras por cuenta ajena no superan el 150 por ciento
de las retribuciones que, en función de la activi-
dad y categoría profesional alcanzada, establezca
el convenio colectivo aplicable en el ámbito de
Navarra, en caso de que exista, al personal asala-
riado del sector.

2. Reunir los requisitos que la normativa secto-
rial exija para poder prestar los servicios objeto
del concierto. 
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3. Que el fin de las mismas contribuya a la
finalidad social del servicio objeto del concierto y a
la solidaridad que la informa, sin que, conforme a
sus normas internas, puedan obtener beneficio
económico o bien estén obligadas a su reinver-
sión para la consecución de sus fines sociales.

4. Adquirir el compromiso de no beneficiarse
de la suscripción de conciertos sociales para apli-
car una política de precios inferior al promedio del
mercado cuando actúen en el ámbito de activida-
des comerciales o económicas, alterando con ello
la competencia.

5. Estar al corriente en el cumplimiento de
todas aquellas obligaciones que la legislación
foral sobre contratos públicos exige para ser con-
tratista de las entidades sujetas a dicha legisla-
ción, así como, para el caso de los conciertos
sanitarios, garantizar el cumplimiento de la legisla-
ción sobre incompatibilidades aplicable en el
ámbito sanitario. 

6. Que se comprometan a la prestación del
servicio objeto del concierto, como máximo, por el
importe en que se convoque por la entidad, órga-
no u organismo responsable de su prestación.

Artículo 3. Servicios objeto de concierto.

1. Las Administraciones Públicas de Navarra
podrán optar por gestionar mediante los concier-
tos regulados en esta ley foral los servicios públi-
cos de su titularidad, de carácter social del nivel
especializado, sanitario o sociosanitario, de inte-
rés general para la atención directa a las perso-
nas. 

2. Podrán suscribirse conciertos conjuntos de
carácter sociosanitario en los que se incluyan
tanto prestaciones sanitarias como sociales, cada
una de las cuales estarán sujetas a su régimen
específico de condiciones técnicas, económicas y
derechos de las personas usuarias, pudiendo, en
el caso de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, tramitarse y suscribirse los mis-
mos por cualquiera de los departamentos compe-
tentes en esas materias en función de lo que
acuerden con carácter previo. 

3. Cuando la prestación del servicio conlleve
procesos que requieran intervenciones en distin-
tos servicios o centros, la Administración compe-
tente procurará la suscripción de conciertos con-
juntos con dos o más entidades, estableciendo en
dicho acuerdo mecanismos de coordinación y
colaboración de obligado cumplimiento.

4. Para dividir el objeto de un concierto debe
acreditarse que la división no hace la ejecución
del concierto excesivamente difícil u onerosa

desde el punto de vista técnico y que la necesidad
de coordinar a los diferentes prestadores del ser-
vicio para los diversos lotes no podría conllevar un
riesgo grave de socavar la ejecución adecuada
del concierto.

5. Sólo si se justifica previamente podrán
incluirse en los conciertos servicios complementa-
rios o auxiliares respecto al objeto principal, siem-
pre que el importe de los mismos no supere el del
servicio de interés general.

6. Las Administraciones Públicas de Navarra
divulgarán en el Portal de Contratación los servi-
cios que a lo largo del ejercicio se prevea que van
a ser objeto de adjudicación por concierto social,
así como, una vez adjudicados, los conciertos
suscritos. La información que se publique deberá
incluir necesariamente el precio, tarifa o módulo
por el que se pretenda adjudicar el concierto y los
casos en que la adjudicación va a ser directa o sin
publicidad.

En el caso de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, el Gobierno de Navarra
aprobará anualmente, a efectos de su previa
divulgación, la relación de servicios que podrán
adjudicarse mediante concierto.

Artículo 4. Condiciones de los conciertos.

1. En todo procedimiento de adjudicación se
fijarán previamente las condiciones que definan
los derechos y obligaciones de las partes en sus
aspectos jurídicos, administrativos y económicos y
los criterios de selección, así como las especifica-
ciones técnicas necesarias para la ejecución del
concierto, la información precisa sobre las condi-
ciones de subrogación del personal que lo venía
prestando y las condiciones de evaluación de la
prestación de los servicios.

Con el fin de garantizar la continuidad y cali-
dad homogénea de los servicios podrá también
preverse la participación conjunta de las partes en
actividades de asistencia, docencia, investigación
y formación del personal en relación con el objeto
del concierto. 

2. El precio del concierto se calculará de forma
que se garantice el adecuado sostenimiento de
los servicios concertados, habrá de ser suficiente
para cubrir los costes salariales del convenio
colectivo sectorial del ámbito más inferior que
corresponda, y los costes correspondientes de
Seguridad Social así como el resto de costes
directos e indirectos derivados y necesarios para
el desarrollo de los servicios concertados, y en
ningún caso podrá superar, sin perjuicio de lo que
resulte de la actualización de costes, ni el precio
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por el que se prestaría conforme a la normativa
foral de tasas y precios públicos vigentes, ni aquel
precio o coste por el que se viniera prestando el
servicio por cualquier forma de gestión con la cali-
dad exigida conforme a la normativa vigente, sin
perjuicio de que cualquier mejora en la prestación
obligue a recalcular el precio conforme a las nue-
vos estándares de calidad.

Los costes salariales deberán calcularse por
parte de la Administración buscando cumplir el
principio del artículo 1.3.l). Dichos costes salaria-
les deberán indicarse de manera desglosada por
categoría profesional a partir del convenio colecti-
vo sectorial del ámbito más inferior que corres-
ponda y, en su caso, con el incremento contem-
plado en el precio del concierto para la
minorización de las diferencias retributivas.

3. En los conciertos establecidos quedará ase-
gurado que la atención que se presta se imparte
en las mismas condiciones económicas para las
personas usuarias que se aplicarían en caso de
ser atendidos en centros propios de la Administra-
ción competente y de conformidad con la normati-
va vigente. En los conciertos sociosanitarios los
derechos económicos de las personas usuarias
serán los correspondientes a cada una de las
prestaciones sanitaria y social objeto de concerta-
ción. 

4. El cobro de cualquier cantidad económica a
las personas usuarias por parte de la entidad
prestadora del servicio objeto del concierto por
servicios distintos a dicho objeto deberá ser auto-
rizado previa y expresamente por la Administra-
ción competente.

5. Las entidades concertadas deberán acredi-
tar su idoneidad para prestar los servicios objeto
del concierto, incluida la disposición de los medios
materiales y personales suficientes en el momen-
to de inicio de la ejecución del concierto.

Artículo 5. Procedimientos de adjudicación.

1. Se podrán adjudicar los conciertos de forma
directa, exclusivamente:

a) Cuando sea preciso para garantizar la conti-
nuidad asistencial de las personas beneficiarias
de servicios residenciales y de centros de día u
otros. 

b) Cuando una de las entidades a las que cabe
adjudicar un servicio por concierto conforme a
esta ley foral viniera prestando o pudiera prestar
el citado servicio y este fuera un servicio del siste-
ma público, contemplado en otra norma bien del
ámbito de la Comunidad Foral o del Estado, y la
entidad aceptase poner a disposición de la Admi-

nistración parte de la financiación del coste del
servicio, haciendo que el precio para la Adminis-
tración sea inferior al calculado conforme al artícu-
lo 4.2.

En estos casos, la Administración lo comunica-
rá a todas las entidades en la misma situación,
adjudicando conforme al apartado siguiente siem-
pre que le conste que haya varias o que otras
comuniquen que están en la misma situación y
realicen oferta, siendo los criterios de adjudicación
los previstos en el artículo 6 y pudiéndose aplicar
el régimen previsto en la legislación contractual
para las ofertas anormalmente bajas para asegu-
rar una correcta prestación del servicio.

c) En los mismos supuestos en que cabría
optar por adjudicar mediante procedimientos sin
publicidad ni concurrencia los contratos públicos.

2. Se podrán adjudicar sin publicidad los servi-
cios en los mismos supuestos en los que cabría
optar por adjudicar mediante procedimientos sin
publicidad pero con concurrencia los contratos
públicos, debiendo solicitarse un mínimo de tres
ofertas de entidades que reúnan los requisitos del
artículo 2.

3. El resto de conciertos no incluidos en los
supuestos anteriores se adjudicarán con publici-
dad.

4. Se podrán utilizar como sistemas para la
mejora de la gestión de las adjudicaciones todos
los previstos en la normativa de contratación
pública para la mejora de la gestión de las contra-
taciones.

Artículo 6. Criterios de adjudicación

1. Se valorarán en una sola fase los criterios
de admisión y selección que en cada caso se
establezcan, según el orden de ponderación pre-
visto para cada concierto, debiendo siempre
incluir el señalado en la letra a), y preferentemen-
te, entre otros, los siguientes:

a) La menor diferencia retributiva del personal
que la entidad se comprometa a adscribir al con-
cierto respecto al personal de la correspondiente
categoría profesional de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra siempre que esta
última sea superior.

b) Los años de experiencia acreditados en la
prestación del mismo tipo de servicios.

c) La implantación en la localidad donde vaya
a prestarse el servicio.

d) El valor técnico de la oferta.
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e) El arraigo de la persona en el entorno de
atención.

f) La formación específica del equipo humano
que prestará el servicio en la materia específica
que sea clave para su prestación, como inserción,
exclusión, género, discapacidad, paliativos, entre
otras.

g) La mejora de los mínimos en materia de
igualdad y conciliación establecidos en la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres, así como en
la normativa foral que exista o pueda dictarse al
respecto.

h) La valoración de las personas usuarias en la
prestación y evaluación de los servicios.

i) El carácter integral de la atención.

j) El trabajo en red con otras entidades en la
gestión de prestaciones y servicios análogos con-
forme a criterios de proximidad y participación.

k) Las buenas prácticas sociales, tales como la
incorporación al equipo de trabajadores y trabaja-
doras de la entidad que va a prestar el servicio
concertado, de una proporción significativa de
personas con dificultades de acceso al mercado
de trabajo, así como de mujeres cualificadas y/o
en puestos de dirección.

l) Adecuación del perfil lingüístico del personal
de la entidad, conforme a las necesidades y
demandas para garantizar los derechos lingüísti-
cos de las personas usuarias.

m) Cualesquiera otros que resulten determi-
nantes para la valoración de la capacidad e ido-
neidad de las entidades. 

2. Se podrá también admitir o exigir y, en su
caso, valorar, la presentación de variantes. 

Artículo 7. Duración y ejecución de los con-
ciertos.

1. Los conciertos tendrán, con carácter gene-
ral, una duración inicial máxima de tres años,
pudiendo prorrogarse por otros períodos de hasta
tres años, con un máximo total de nueve años,
siempre que la evaluación de la prestación de los
servicios haya resultado positiva. También podrá
establecerse una duración inicial de un año,
pudiendo prorrogarse por períodos anuales, hasta
la misma duración máxima total, siempre que
vayan precedidos de una evaluación positiva.

2. La cesión, total o parcial, de los derechos y
obligaciones dimanantes de los conciertos a otra
entidad sólo cabrá a favor de entidades que tam-
bién reúnan los requisitos para ser beneficiarias

de conciertos, previa autorización expresa de la
Administración, en los supuestos y con las condi-
ciones establecidas en la legislación foral sobre
contratos públicos.

3. Sólo cabe la subcontratación de aquellos
servicios accesorios que no sean de interés gene-
ral que, en su caso, formen parte del objeto del
concierto, cuando las condiciones del concierto lo
prevean y con el límite máximo previsto en las
mismas, que en ningún caso podrá exceder del 20
por ciento del precio del concierto.

4. El importe acumulado de las modificaciones
de las prestaciones objeto del concierto no podrá
exceder del 20 por ciento del precio del concierto. 

Artículo 8. Cláusulas sociales.

Además de los criterios de adjudicación esta-
blecidos en el artículo 6 de esta ley foral, las
Administraciones Públicas de Navarra deberán
incluir necesariamente, en las condiciones de
todos los conciertos objeto de esta ley foral que
celebren, requerimientos de carácter social en
relación con las condiciones del personal de la
entidad prestadora del servicio y mediante condi-
ciones de ejecución, potenciando al máximo la
consecución de objetivos sociales, especialmente
los relacionados con el desempleo, la seguridad
en el trabajo, los derechos sindicales, la exclusión
social, la discapacidad y la igualdad entre mujeres
y hombres, y conforme a los criterios generales
que en su caso se establezcan para su aplicación
en la contratación pública.

Artículo 9. Incumplimientos y extinción de los
conciertos.

1. Los incumplimientos de las condiciones del
concierto que no constituyan causa de resolución
serán tenidos en cuenta para la evaluación de la
prestación de los servicios y, en caso de reiterar-
se, podrán constituir causa de resolución cuando
excedan del máximo que se establezca en las
condiciones del concierto, entendiéndose que
existe causa de resolución, si no se fija un mínimo
en las condiciones, cuando se produzcan cinco
incumplimientos.

2. Serán causa de extinción de los conciertos:

a) La extinción de la personalidad jurídica de la
entidad a la que se haya adjudicado el concierto.

b) La inviabilidad económica de la entidad a la
que se haya adjudicado el concierto.

c) El mutuo acuerdo entre las partes.

d) El vencimiento del plazo de duración del
concierto.
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e) Los incumplimientos graves de las condicio-
nes del concierto no subsanados previo requeri-
miento al efecto.

f) La acreditación de incumplimientos relevan-
tes de las condiciones laborales del personal de la
entidad afecto a la prestación del servicio.

g) El incumplimiento grave o reiterado de los
derechos reconocidos a las personas usuarias. 

h) El cobro de cualquier cantidad a las perso-
nas usuarias que no haya sido previamente auto-
rizado por la Administración.

i) El incumplimiento de los requisitos legales
exigidos para la autorización de funcionamiento y
registro del centro. 

j) Las que se establezcan expresamente en las
condiciones del concierto.

k) La infracción de las limitaciones a la contra-
tación, cesión o subcontratación de los servicios
concertados.

l) La revocación de la acreditación, homologa-
ción o autorización administrativa de la entidad
concertada.

m) La reversión de la prestación de los servi-
cios concertados a la gestión directa, con medios
públicos, de tales servicios.

n) El resto de causas que establezca la norma-
tiva sectorial de aplicación o, en su caso, los pro-
pios conciertos suscritos. 

3. Extinguido el concierto, la entidad, órgano u
organismo competente garantizará la continuidad
de la prestación del servicio objeto del mismo.

Artículo 10. Evaluación de los conciertos.

1. La ejecución de los conciertos sociales será
objeto de evaluación para determinar si procede
prorrogarlos y para determinar si se mantiene o
no la prestación mediante el régimen de concierto
social, pudiendo también servir de base para las
valoraciones en el acceso a otros conciertos y
para la evaluación de la normativa reguladora de
los conciertos.

2. La evaluación tendrá en cuenta los posibles
incumplimientos de las condiciones establecidas
para cada concierto, los objetivos de calidad esta-
blecidos y el grado de consecución de los mis-
mos, y contará también con la participación de las
personas usuarias del servicio.

3. Se constituirá una comisión paritaria de
seguimiento del concierto, que mantendrá al
menos dos reuniones anuales, donde se revisarán
las actuaciones llevadas a cabo, se presentarán

las memorias y se oirá a la representación de las
entidades antes de adoptar las medidas de control
oportunas por parte de la Administración en lo
relativo al cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la presente ley foral y antes de dar por
definitiva la evaluación que compete a la Adminis-
tración.

4. Se realizará al menos una evaluación final y,
en el caso de que el concierto suscrito tenga la
duración de tres años, iniciales o mediante prórro-
ga, se realizará obligatoriamente una evaluación
intermedia al cabo de año y medio después del
inicio de la prestación.

Artículo 11. Régimen supletorio.

En caso de dudas o lagunas, para lo no previs-
to en esta ley foral ni en las condiciones estableci-
das para cada concierto en aplicación de la
misma, se estará para la ejecución de los mismos
a las reglas y principios de la legislación foral
sobre contratación pública compatibles con esta
modalidad de gestión y, en su caso, la normativa
sanitaria para los conciertos de este ámbito secto-
rial.

Disposición adicional primera. Incompatibili-
dad con las subvenciones.

El régimen de conciertos será incompatible
con el de subvenciones públicas para la financia-
ción de idénticas actividades y servicios, a excep-
ción de los servicios en que la Administración
financia de forma parcial el servicio concertado.
En este último supuesto, la suma del precio abo-
nado por la Administración en virtud del concierto
y las subvenciones públicas de órgano o entidad
distinta percibidas por la entidad no podrán supe-
rar el coste total del servicio.

Disposición adicional segunda. Compatibili-
dad con los convenios de vinculación. 

Los conciertos regulados en la presente ley
foral serán compatibles con los convenios singula-
res de vinculación en los términos regulados por
el artículo 66 y siguientes de la Ley 14/1986, de
25 de abril, General de Sanidad.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 77 de la
Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud,
la integración en la Red Asistencial de Utilización
Pública de centros y servicios objeto de esta ley
foral se llevará a cabo mediante concierto singular
de vinculación y requerirá su ratificación previa
por el Parlamento Foral de Navarra. 

Disposición adicional tercera. Informe pre-
ceptivo sobre imposibilidad de prestar el servicio
con medios propios.

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                            Núm. 142 / 20 de noviembre de 2017

8



Los informes a que se refiere el artículo 1.3 c)
de esta ley foral se dirigirán a una comisión que
constituyan los departamentos que concierten a
efectos de preparar el estudio a que se refiere la
disposición transitoria  primera de esta ley foral.

Disposición transitoria primera. Estudio
sobre la gestión indirecta de servicios.

En el plazo de dos años desde la entrada en
vigor de esta ley foral, los departamentos que
cuentan con servicios públicos con gestión indi-
recta y que fueran a establecer conciertos socia-
les con los parámetros recogidos en esta ley foral
elaborarán un estudio sobre todos los servicios
prestados mediante gestión indirecta y presenta-
rán al Parlamento de Navarra una revisión y plani-
ficación para la recuperación progresiva de los
mismos. 

Disposición transitoria segunda. Prestación
efectiva de servicios como entidad sin ánimo de
lucro.

A los efectos de lo previsto en el artículo 2.1º
a) de la presente ley foral, para las entidades
constituidas con anterioridad a la entrada en vigor

de la misma, el plazo de prestación efectiva de
servicios será de dos años.

Disposición transitoria tercera. Conciertos y
convenios singulares de vinculación en el ámbito
sanitario.

A los convenios singulares de vinculación y a
los conciertos sanitarios previstos en la normativa
sanitaria les será de aplicación la presente ley
foral en todo lo que no se oponga a lo establecido
en la citada normativa.

Disposición final primera. Habilitación nor-
mativa.

Se faculta a los Consejeros competentes en
materia de salud y servicios sociales para dictar
los desarrollos reglamentarios que precise esta
ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.
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Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 9 de noviembre de 2017, aprobó
la Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local
de Navarra.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 10 de noviembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Ley Foral por la que se modifica la
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra

PREÁMBULO

La presente ley foral modifica la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local
de Navarra, que requiere para su aprobación la
mayoría absoluta de los miembros del Parlamento
de Navarra, conforme a lo previsto en los artícu-
los 20.2 y 18.bis.2 de la Ley Orgánica 13/1982, de

10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, y en el artículo
152 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

El artículo único añade un apartado 3 al artícu-
lo 203 de la Ley Foral 6/1990, para establecer la
aplicación a las entidades locales de Navarra de
la normativa reguladora de los conciertos en los
ámbitos de salud y servicios sociales. 

Artículo único. Modificación de la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local
de Navarra.

Se añade un apartado 3 al artículo 203 de la
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administra-
ción Local de Navarra:

"3. En los ámbitos de salud y servicios socia-
les la concertación de la prestación de servicios
se realizará de conformidad con la normativa
reguladora de este tipo de conciertos."

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar, en el
plazo de tres meses, un plan de apoyo al comercio minorista

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 114 del Reglamento de la Cámara, se orde-
na la publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra de la resolución por la que se
insta al Gobierno de Navarra a realizar, en el
plazo de tres meses, un plan de apoyo al comer-
cio minorista, aprobada por el Pleno del Parla-
mento de Navarra en sesión celebrada el día 9

de noviembre de 2017, cuyo texto se inserta a
continuación:

"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que, en el plazo de tres meses, rea-
lice un plan de apoyo al comercio minorista".

Pamplona, 10 de noviembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Resolución por la que el Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
España a cumplir con los compromisos ya adquiridos en materia de
acogida de personas refugiadas

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la resolución por la que el Parla-
mento de Navarra insta al Gobierno de España a
cumplir con los compromisos ya adquiridos en
materia de acogida de personas refugiadas, apro-
bada por el Pleno del Parlamento de Navarra en
sesión celebrada el día 9 de noviembre de 2017,
cuyo texto se inserta a continuación:

"1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de España a que en un plazo máximo de tres
meses cumpla con los compromisos ya adquiri-
dos en materia de acogida de personas refugia-
das demostrando de esta manera voluntad real

en implementar los mecanismos necesarios para
que estas personas lleguen al Estado español.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Español para que articule vías legales de
entrada en la UE a las personas refugiadas para
acabar con las redes de tráfico de personas y
poner fin al drama humano al que estamos asis-
tiendo en nuestras fronteras.

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de España a la derogación de la Disposición Final
Primera de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de
marzo, de protección de la seguridad ciudadana".

Pamplona, 10 de noviembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS
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Resolución por la que insta al Gobierno de Navarra a elaborar un estudio
de la situación de los estudios en materia STEM en Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO

Resolución por la que se insta a las autoridades competentes a tener en
cuenta la legislación vigente, estatal e internacional, en las decisiones a
adoptar para la excarcelación de aquellas personas presas que sufren
graves enfermedades

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la resolución por la que se insta a
las autoridades competentes a tener en cuenta la
legislación vigente, estatal e internacional, en las
decisiones a adoptar para la excarcelación de
aquellas personas presas que sufren graves
enfermedades, aprobada por el Pleno del Parla-
mento de Navarra en sesión celebrada el día 9 de
noviembre de 2017, cuyo texto se inserta a conti-
nuación:

"1. El Parlamento de Navarra apoya la motiva-
ción básica y los principios inspiradores de la

legislación vigente, estatal e internacional, relativa
a la revisión por razones humanitarias de las con-
denas de las personas presas que, de acuerdo a
informes médicos contrastados, estén gravemen-
te enfermos, con pronóstico de vida limitado o con
padecimientos incurables. En este sentido, mani-
fiesta su voluntad de que, en aplicación de la
legislación vigente, los presos navarros grave-
mente enfermos puedan ser excarcelados o se
les puedan aplicar las medidas atenuantes opor-
tunas.

2. El Parlamento de Navarra manifiesta su
rechazo a los aspectos restrictivos que establece
la instrucción 3/2017 de la Secretaría General de

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la resolución por la que insta al
Gobierno de Navarra a elaborar un estudio de la
situación de los estudios en materia STEM en
Navarra, aprobada por el Pleno del Parlamento
de Navarra en sesión celebrada el día 9 de
noviembre de 2017, cuyo texto se inserta a conti-
nuación:

"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a:

• Elaborar un estudio de la situación de los
estudios en materia STEM (Science, Technology,
Engineering y Mathematics) en Navarra en coor-
dinación con las universidades y centros de For-
mación Profesional, analizando su evolución en
los últimos diez años.

• Analizar en profundidad, junto con los cen-
tros educativos anteriores, empresarios, colegios
profesionales, trabajadores y sindicatos, la pro-
yección de demanda que tendrán los perfiles

STEM en los próximos diez años, así como las
medidas a adoptar para cubrir la demanda de
forma interna, incluyendo sus conclusiones al
Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación, hacien-
do estas materias más cercanas y accesibles.

• Incluir en el Plan de Ciencia, Tecnología e
Innovación un itinerario por todas las etapas de la
educación de las personas –desde los 0 años
hasta los másteres, doctorados o investigación–,
acercando la realidad STEM a todos los ámbitos
educativos, haciendo estas materias más cerca-
nas y accesibles.

• Crear un plan específico de potenciación de
la preparación de perfiles STEM entre la pobla-
ción femenina, incluyendo becas para mujeres
que cursen grados o FP en estas materias, así
como creando campus tecnológicos para ellas en
las que se potencie la visibilidad de los casos de
éxito".

Pamplona, 10 de noviembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Instituciones Penitenciarias referente al procedi-
miento para la emisión de informe médico y trami-
tación de la excarcelación por enfermedad muy
grave con padecimientos incurables, especial-
mente en los casos donde califique de "peligro
patente para la vida", que define "a muy corto
plazo", así como a la interpretación que el Ministe-
rio de Interior le ha dado, ya que se opone al espí-
ritu de la normativa penitenciaria y a los más bási-
cos principios de humanidad y a los principios
deontológicos del personal médico que supuesta-
mente debería adoptar este tipo de decisiones.

3. El Parlamento de Navarra solicita a las auto-
ridades competentes que elaboren un protocolo
claro para que, en consonancia con el artículo 91
del Código Penal y los principios humanitarios
básicos, la Administración Penitenciaria pueda
solicitar, a instancias del penado, formas de pri-
sión atenuada por motivos humanitarios. Dicho
protocolo especificará las circunstancias que
deben concurrir para la aplicación de dicha medi-

da, la creación de un comité de expertos que
emita informes confidenciales sobre cada caso, la
posibilidad de recurrir la decisión adoptada por
aquellos, los plazos para comunicarla, etc.

4. El Parlamento de Navarra solicita a las auto-
ridades competentes una mejora sustantiva del
equipamiento de las unidades médica en las pri-
siones del Estado, muy particularmente de las uni-
dades de salud mental y que se amplíe la oferta
de programas de desintoxicación a las personas
presas, a fin de satisfacer las recomendaciones
europeas y que todas las personas privadas de
libertad enfermas puedan recibir el tratamiento
específico que necesiten. Asimismo, se insta a las
autoridades competentes a introducir cuantas
mejoras sean precisas en el protocolo de preven-
ción de suicidios".

Pamplona, 10 de noviembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Resolución por la que se insta al Departamento de Salud a crear un grupo
de trabajo para analizar y valorar la implantación en el Hospital Reina
Sofía, de Tudela, de dispositivos docentes asociados de diferentes espe-
cialidades médicas

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que se insta al
Departamento de Salud a crear un grupo de tra-
bajo para analizar y valorar la implantación en el
Hospital Reina Sofía, de Tudela, de dispositivos
docentes asociados de diferentes especialidades
médicas, aprobada por el Pleno del Parlamento
de Navarra en sesión celebrada el día 9 de
noviembre de 2017, cuyo texto se inserta a conti-
nuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Departa-
mento de Salud del Gobierno de Navarra a que
cree, en el plazo de tres meses, un grupo de tra-
bajo en el que participen profesionales de la direc-
ción del Departamento de Salud y las Áreas de
Salud de Tudela y Pamplona con el objeto de
analizar y valorar las posibilidades de implanta-
ción en el Hospital Reina Sofía, de Tudela, de dis-
positivos docentes asociados de diferentes espe-
cialidades médicas y que culmine con un informe
de conclusiones antes de finalizar el año 2018”.

Pamplona, 10 de noviembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a reconocer que sus
acciones y declaraciones en relación con la capacidad de docentes y
resultados académicos de los alumnos de los centros educativos públi-
cos que tienen implantado el Programa de Aprendizaje en Inglés no
han sido acertadas

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 9 de noviembre de
2017, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a reco-
nocer que sus acciones y declaraciones en rela-
ción con la capacidad de docentes y resultados
académicos de los alumnos de los centros educa-
tivos públicos que tienen implantado el Programa
de Aprendizaje en Inglés no han sido acertadas,

presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán
Higueras y publicada en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Navarra núm. 128 de 20 de octubre
de 2017.

Pamplona, 10 de noviembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

Convocatoria para la provisión, mediante concurso oposición, en turno
libre, de una plaza vacante de Auditor/a al servicio de la Cámara de
Comptos de Navarra

Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos

De conformidad con lo dispuesto en la Base
4.ª, apartado 1, de la convocatoria para la provi-
sión, mediante concurso oposición, en turno libre,
de una plaza vacante de Auditor/a al servicio de
la Cámara de Comptos de Navarra, aprobada
mediante resolución de su Presidenta de 22 de
septiembre de 2017 y una vez finalizado el plazo
de presentación de instancias, procede aprobar la
lista provisional de admitidos y excluidos a la con-
vocatoria y su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra y en la página web de la
Cámara de Comptos de Navarra. 

Dado que en esta lista ningún candidato ha
sido excluido a la convocatoria, procede la apro-
bación de la misma como definitiva.

En consecuencia, esta Presidencia HA
RESUELTO:

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos a la convocatoria para la
provisión, mediante concurso oposición, en turno
libre, de una plaza vacante de Auditor/a al servi-
cio de la Cámara de Comptos de Navarra que se
adjunta a continuación:

a) Admitidos:

Arana Rey, Cristina

Ayesta Zardoya, Edurne

Donázar Andrés, Jesús

Extremera Sánchez, Asier

García Cascante, María Esperanza

Garralda Iriarte, Aitor

Gurpegui Moreno, Myriam

Ibáñez Ruiz, Juan Antonio

Maeztu Irurzun, Daniel

Martínez-Viloria González, Cristina

Navarro Pérez, Saioa

Ondarra Erdocia, Rosario

Pérez Remondegui, José Javier

Pernaut Villanueva, Idoia

b) Excluidos:

Ninguno

Segundo. Disponer, en relación con las con-
sultas formuladas a esta Cámara sobre cuestio-
nes relativas a la convocatoria, lo siguiente: 

1. Sobre la vigencia del temario, señalar que la
fecha que se tendrá en cuenta será la de publica-
ción de la convocatoria, es decir, el 2 de octubre
de 2017.

2. Sobre el alcance de la materia de Estadísti-
ca que se tendrá en cuenta para la primera prue-
ba de carácter práctico, señalar que se referirá al
contenido del tema 9 sobre “el muestreo en la
auditoría pública”, que se recoge en el grupo 2º
del temario sobre Auditoría y Tribunales de Cuen-
tas.

Tercero. Disponer la publicación de esta reso-
lución en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra y en la página web de la Cámara de
Comptos de Navarra.

Pamplona, 13 de noviembre de 2017

La Presidenta, Asunción Olaechea Estanga
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